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Artículo 134. Las Unidades de Transparencia tendrán las atribuciones 

siguientes: 

… 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, 

sus resultados y los costos de atención de este servicio, así como los 

tiempos observados para las respuestas;  

X. Remitir al Comisionado Presidente del Instituto, a más tardar en los 

meses de enero y julio de cada año, un informe semestral de las 

actividades que realice, relativas a la información consignada en la 

fracción anterior; 

…
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